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VIEDMA, 09 DE SEPTIEMBRE DE  2013 
 

 
 

       VISTO: 
                                  El Expediente Nº  145936-  EDU- 12 del Registro del Ministerio de Educación – 
Consejo Provincial de Educación,                            y 

 
CONSIDERANDO: 
           Que en el mismo se tramita la Capacitación en Servicio 2013 aprobada por 
Resolución Nº 1992 /13, para los docentes de Nivel Primario Común de Escuelas Rurales, Hogares y 
Residencias, de los períodos Marzo – Noviembre y Febrero – Diciembre; 
 
                                   Que por no haber disponibilidad de espacios físicos para la realización del 
evento en la localidad de Comallo, el mismo se realizara en la localidad Ingeniero Jacobacci; 
 
           Que debe autorizarse la suspensión de actividades para la realización de 
“Capacitación en Plurigrado ” con Sede en Jacobacci,            

 
Que debe darse la norma legal correspondiente;  
 

POR  ELLO,   y    de    acuerdo   a   las   facultades  conferidas  por  los  Artículos  165º  y  167º  de  la  
Ley  4819 
 

EL VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZA, la suspensión de actividades los días 02 y 03 de Octubre del  corriente   
año,   para     que     los     directores,    maestros        de       grado       y     auxiliares   

docentes    del      Primario     que      participen       de     la      capacitación     en     servicio,    de    los 
establecimientos    que   figuran    en    el   Anexo I   que   forman   parte    integrante   de   la  presente 
resolución.- 
 
 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR,  comunicar   por   la   Secretaria  General a  la Junta de Clasificación     
                               Enseñanza    Inicial  y   Primaria,  a  la Dirección de Educación Rural y 
Residencias, a la Dirección de Educación Primaria y  a  la  Supervisión   de   Educación Primaria Zona 
I de Comallo del Consejo Escolar Sur I sede Comallo e Ingeniero Jacobacci y archivar.- 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 2722 
 
 
 

José Luís MARTINEZ 
Vocal Gubernamental – A cargo de Presidencia 

 
 
 



 2 

 
 
 

 
ANEXO I – RESOLUCION Nº 2722 

 
“Capacitación en Plurigrado ” 

 
2013 

 
 
 

Establecimiento CUE Localidad 
Escuela Hogar Nº 72 6200617 Cañadon Chileno 

Escuela Hogar  Nº 120 6200610 Pilquiniyeu del Limay 

Escuela Primaria Nº 174 6200608 Blancura Centro 

Escuela Primaria Nº 180 6200612 Laguna Blanca 

Escuela Primaria Nº 197 6200619 Anecon Grande 

Escuela Primaria Nº 73 6200630 Comallo 

Escuela Hogar Nº 244 6200607 Mencue 

Residencia Mixta 6290067 Mencue 

 
 


